
















• 

Estando a lo expuesto y en aplicación de las facultades otorgadas por el artículo 20º

numeral 6) de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO PARTE el Recurso de Apelación interpuesto 
por don WILMER EDILBERTO RENGIFO RUIZ, contra la Resolución Gerencia N° 2143-2022-
MPCH-GDVyT de fecha 28 de Junio del 2022, declara improcedente el descargo formulado a la 
papeleta de infracción de tránsito N° 10000937332 de fecha 28 de febrero del 2019; en virtud a 
los fundamentos expuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: se confirma la SANCIONAR al administrado don WILMER 
EDILBERTO RENGIFO RUIZ, identificado con DNI Nº 16757679, domicilio calle real sector Santa 
Martha S/n AA Santa Marta Distrito Jequetepeque, Provincia de Pacasmayo departamento de 
Libertad, con la sanción no pecuniaria de: suspensión de la l icencia de conducir por tres (3) 
años, recaído el vehículo de placa de rodaje N° T3Y 219; en virtud a los fundamentos expuesto 
en la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Vial y Transporte, a realizar 
la notificación conforme el artículo 24.1 del TUO de la Ley N° 27444, que establece toda la 
notificación deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) días, a partir de la 
expedición del acto, el estricto cumplimiento de la presente, en mérito a los fundamentos de la 
presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO: TENGASE, con el acto administrativo correspondiente AGOTADA LA 
VÍA ADMINISTRATIVA y notifíquese la presente resolución conforme a Ley. 

ARTICULO QUINTO: DISPONER que la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Estadística, la difusión y publicación en el portal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
www.munlchiclayo.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
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